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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00127 00 

Proceso Verbal 

Demandante ANGELA PATRICIA RAMÍREZ 
ESTRADA y otros. 

Demandado IVÁN DARÍO VÉLEZ LLANO y otro. 

Asunto Admite demanda 

 

Considerando que la presente demanda verbal reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 82 del C.G. del P. y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

instaurada por ANGELA PATRICIA RAMÍREZ ESTRADA en nombre propio 

y en calidad de representante legal del menor de edad, LUKAS MARÍN 

RAMÍREZ, CARLOS ALBERTO JARAMILLO QUINTERO, en nombre 

propio y en calidad de representante legal de la menor de edad, SALOME 

JARAMILLO ROLDAN, MARTA IGNACIA ESTRADA NARANJO, RUBÉN 

DARÍO RAMÍREZ FRANCO y DEBORA INÉS QUINTERO DE JARAMILLO 

en contra de IVÁN DARÍO VÉLEZ LLANO y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Segundo: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 ibídem, 

para que la conteste.  

 

Tercero: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, 

en forma personal, o por aviso, conforme lo establecen los artículos 290, 291 

y 292 del C.G. del P; o por medios electrónicos, en la forma prevista por el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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En el evento en que la parte actora opte por el trámite de notificación previsto 

por el Código General del Proceso, en el citatorio deberá informar a la parte 

demandada, el correo electrónico del juzgado: 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Cuarto: Con fundamento en lo previsto por los artículos 151 y ss. del C.G.P., 

se ACCEDE a las solicitudes de AMPARO DE POBREZA formuladas por la 

parte demandante. En tal sentido, se designa en calidad de abogado en 

amparo de pobreza al Doctor DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, 

identificado con Tarjeta Profesional N° 160.180 del C. S. de la J., a quien los 

demandantes le confirieron poder para instaurar la demanda.      

 

Quinto: Decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

historial del vehículo de placas FQS-117, matriculado en la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, de propiedad del demandado IVÁN DARÍO VÉLEZ 

LLANO. Ofíciese. 

 

Reconocer personería para actuar en representación de la parte demandante 

al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado con la T.P. 

N° 160.180 del C.S. de la J, conforme al poder conferido. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

  
 

 
AA 
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